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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No, 99-2-1-1- 3 0 0 3 TL 3

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

 

QUEel 4 de enero de 1999, se ha otorgado ante el Notario Segundo del cantón Durán,la escritura pública de fusión

por absorción de las compañías CACHUGRAN CAMARONERA CHUPADORES GRANDES S.A. LANGUA

LANGOSTINERA GUAYAS S.A.; AGRICOLA INDUSTRIAL AGRINPACA DEL PACIFICO C.A.; HUYMAR

C.A.; VIAL AGRICOLA MECANIZADA S.A. INMOBILIARIA MARIA ALEXANDRA (INMARAL) SAs

'TELNAJ S.A.; INVERSIONES TABASCA S.A.; Y, WIFEL S.A; por OPERADORA Y PROCESADORA DE

PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,disolución anticipada de aquellas, aumento de capital

suserto, disminución de capital suscrito y reforma del estatulo de ésta última;

QUEel señor ingeniero Francisco Xavier Vanoni Darquea, en su calidad de Gerente de la compañía OPERADORA

Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,conel patrocinio del abogado

Antonio Flores Soriano, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

* QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No, 99.435.DIC.L, de

1999.08.23, que amplia al informe No.99,237.DIC.1, de 1999.05,07, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe. lavorable No.SC.1JC.99,4409 de vctubre 11 de

1999, para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos,
ADM-99010 de [ebrero 3 de 1999; ADM-98205 del 28 de septiembre de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) ladisolución anticipadade las compañías CACHUGRAN CAMARONERA

CHUUPADORES GRANDES S.A. LANGUA LANGOSTINERA: GUAYAS S.A.; AGRICOLA INDUSTRIAL

AGRINPACA DEL PACIFICO C.A.; HUYMAR C.A.; VIAL AGRICOLA MECANIZADA S.A.; INMOBILIARIA

MARIA ALEXANDRA (INMARAL) S.A,; TELHAJ S.A3 INVERSIONES TABASCA S.A.; Y, WIFIEL S.A.; b) la

fusión que por ubsorción hace OPERADORA Y PROCESADORA DIE PRODUCTOS MARINOS OMARSA

SOCIEDAD ANONIMA;c) el uumento de capital suscrito por DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO

MILLONES DOCE MIL SUCRES,dividido en DOCE acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, UN MILLON

SETECIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCREScada una; d) la disminución del
capital suscrito por DOS MIL OCIHOCIENTOS CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL

SUCRES,conlo que dicho capital asciende a la suma de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES

SESENTA MIL SUCRES; y, e) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Segundo del cantón Durán, al margen de la matriz de la escritura

pública que se aprueba, lome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del camón Guayaquil: a) inscriba la relerida
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes conla razón de

la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el Notario Unico del cantón Urvina Jado, anote al margen de la matriz de
la escritura pública del 21 de septiembre de 1982, por la cual se constituyó la compañía OPERADORA Y PROCESADORA
DE PROYECTOS MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA; que ha absorbido a las compañías CACHUGRAN

AM ERA CHUPADORES GRANDES S.A; LANGUA LANGOSTINERA, GUAYAS S.A. AGRICOLA

NI USTRO L AGRINPACA DEL PACIFICO C.A.; HUYMAR CA. VIAL AGRICOLA MIECANIZADA S.A,

¡Rio ae ARIA MARIA ALEXANDRA (INMARAL) S.A; TELUAS S.A. INVERSIONES TABASCA S.A. Y,

19 9%ha aumentado su capital suscrito; ha disminuido su capital suscrito; y, ha reforniado su estatulo, mediante la

comRública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele las inscripciones
cerrespondientesalas escrituras públicas de constitución de lus compañías CACHUGRAN CAMARONERA CHUPADORES

GRANDES S.A; LANGUA LANGOSTINERA GUAYAS S.A.; AGRICOLA INDUSTRIAL AGRINPACA DEL
PACIFICO C.A.; HUYMAR C.A.; VIAL AGRICOLA -MECANIZADA S.A.; INMOBILIARIA MARIA

ALEXANDRA (INMARAL) $.A.; TELHAJ S.A.; INVERSIONES 'TABASCA S.A.; Y, WIFEL S.A.; en virtud de que

dichas compañías han sido absorbidas porla compañía OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

OMARSA SOCIEDAD ANONIMA. :
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ARTICULO SEXTO.j DISPONERque los Notarios Tercero; Décimo Noveno; Séptimo; y, Vigésimo Primero del

cantón Guayaquil, anolenal margen delas matrices delas escrituras públicas de enero 30 de 1978; enero 30 de 1978; julio 13

de 1983; 3 de lebrero de 1982; 19 de septiembre de 1984; 4 de diciembre de 1974; 19 de febrero de 1991; 4 dejulio de 1991;

y, 10 de julio de 1990, respectivamente, por las cuales se constituyerón las compañías CACHUGRAN CAMARONERA

CHUPADORES GRANDES S.A.; LANGUA LANGOSTINERA GUAYAS S.A. INMOBILIARIA MARIA

ALEXANDRA (INMARAL) ; AGRICOLA INDUSTRIAL AGRINPACA DEL PACIFICO C.A.; HUYMAR

C.A.; VIAL AGRICOLA MECANIZADA S.A.; TELHAJ S.A.; WIFEL S.A.; E, INVERSIONES TABASCA S.A.;

que mediante la presente Resoluciónse ha dispuestola cancelaciónde las inscripciones de las compañías en el Registro Mercantil

O del cantón Guayaquil. Los señores Notarios sentarán razón de estas anotaciones.

 

   

 

ARTICULO SEPTIMODISPONERquelos señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen
de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con anterioridad a esta fecha las compañías que hoy se

absorben.

» ARTICULO OCTAVODISPONER que unextracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada cn la Superintendencia_de Compañías, en Guayaquil, a .
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Ab. Jorge PlazaArosemena ¿

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

a) dl WMLAVAPIMLM
Exp. No.40424.82
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Cortificos q con fecha hoy.

queda inscrita la presente Resolución de Fojas 9.041 a/9.042, Núsero|1.022

del Raeglutro Mercantil, Rubro de Industrísles y anoted
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234065 del Repertorio.» Guayaquil, veinte di nueve de a dali nove=

[Sigotos noventa 1 nueves» El Registrador Hercanti1 MN

$ 1680, CARLOS PQueE ALVARADO
Kagisirador Aléremrtil Saylurto

del Cspión Gueyaguil

- Cortiíficos que don fecha de hóy, po tomó no =
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eDISOLUCION ANTICIPADA ordenada en esta Rasolución, des CACHUGRAN

ARONERA CHUPADORES GRAMNUES Se Aes Aa Fojags 1,947, 6.169 y 12170 del

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.279, :1.981 y 1.995, en su =

ordens a fojas 10.527 y 30.417 de igual Registro de 1.9905 y, a fojan + =

33,032, 17.154 y 1530 de igual Registro, de 1,991, 1.99% y 1.298, un su or

deny de, LANGUA —LANGOSTINERA GUAYAS Jo Aey Us fojas 1.914, 13.004 y =

2.367 del Registro Mexcentil, Rubro de Industriales de 1.9709, 1.985 y 1.289,

en su ordenz y, a fojas 30,508, 18,719, 18.884 y 12.757 del propio Raugistra

de 1.990, 1.992, 1.996 y 1.998, respectivamente; de, AGRICOLA INDUSTRIAL =

AGRINPACA DEL PACIFICO Cu As, a fojas 3.136, 4.851, 10.631 y 112271 del =
Registro Nezcantil, Rubro de Industriales de 1.982, 1.995, 1.292 y 1.998, O

respectivanante; de, HUYMAR Cs Aey a fojas 212611, 17.008, 19,048 y

15.037 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.984, 1,989, 1.992
Y 12.997, en su orden de, VIAL AGRICOLA MECANIZADA Se As, a fojos 432, O

28,148, 23.058 y 28.403 del Registro Mercantil du 1.975, 1.988, 1.991 y
1.992, rospectivamentes de, INMOBILIARIA MARÍA ALEXANDRA (XNMARAL) Su Ao

a fojas 11,485 y 2,233 del Reglutro Mercantil, Rubro de Industriales de -

1.993 y 12.989, en su ordenz y, a fojas 22.831, 43.131 y 12,718 de 1gual -

Regliatro, do 1.991, 1.994 y 1.297, respactiveiento; de, TELHAJ Se Ay a

fojas 8,475 y 17.951 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de -
1.991 y 1.29%, en su orden; de, INVERSIONES TABASCA Se Aus € fojas -» -

17.619, 27,779, 16.479 y 8,108 del Regiutco Murcantil, Rubro de Industrig

les de 1.990, 1.991, 1,992 y 12.997, respecti ntez yy de vWIPEL Sa As, Ó

a fojas 20.139 y 7.999 del Registro Rubro de Industriales=

de 1.991 y 1.997, en su orden, al mar

dientams= Gueyaquil, veinte 1 ruevo d a de mil novecientos noventa AS

1 mue” "El Reglutrador Mercantil 5 O

  

    

 

   “Registrador Mereamiil Sxplerta

day Cantón Guayagull

 

. Certificos, que con fecha de hoy,

se tomónota de la FUSION POR MSSORCION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DIS

HINUCION DE CAPÍTAL SUSCRIFO Y REFORMA DE ESTATUTOS, ordenadaen eñta Re-

solución a fojas 18.106 y 10.723 del Ragistro Horcantil, Rubro de Indús so

trieles de 1,982 y 1,988, en su ordenp a fojus 26,100 y 21.699 dá ¿igual - Y

Registro de 1.395 y 1.926, respectivamente; y, a fojas 6,175 y 6.209 dul Re
,
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gletro MezcantAl, Rubro de Industriales de 1,997, el

ciones correspondientes.» Gueyequil, vainte 1 nuevo

cientos noventa i muave.- El Registrador Mercantil Suplenta.s

1800, CARLOS POHCE ALVARADE
Registrador M

dul Cengán Guayayuáb

se tomó nota de la CANCELACION UE INSCRIPCION ordenada en ests Resolución,

der CACHUGRAN CAMARONERA CHUPADORES GRANDES Se Aa, A fojas 1.945, 6.175

y 1.171 del Registro Mercantil, Rubro de Industrieles de 1.979, 1.981 y

1.995, en su orden a fojas 10.529 y 30.418 de igual Registro, de 1.9903

Yy a fojas 33,035, 1721553 y 131 del propio Regiatro, de 1.991, 1.995 y

1.999, respectivaraentes day LANGUA LAMGOSTINERA GUAYAS Sa Rey 4 fojas —

L0926, 13.068 y 2.369 dul Registro Marcantil, Rubro de Industriales de

1.978, 1.993 y 1.989, en su ordun; y, a fojas 30.512, 18.720, 19.883 y »

12.759 de igual Registro, de 1,990, 10992, 10996 y 1.299, en su orden de

AGRICOLA INDUSTRIAL AGRINPVACA DEL PACIRICO Cu Ao, a fojas 3.138, 4.852,

19.633 y 11.273 del Registro Mercantil, Rubro da Industriales da 1.982,

1.995, 1.992 y 1.998, respectivamente day HUYHAR Ca As, a fojas 21.611,

17.012, 19.049 y 15.038 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales do

2.904, 1.999, 1.992 y 1.397, en su orden; day VIAL AGRICOLA HECANIZADA Se

hey a fojas 432, 28.150, 23.059 y 28,404 del Registro Mercantil de —
1.973, 1.299, 1.991 y 1.992, respectivamente; de, INJOBILIARIA MARIA Ae

LEXANDRA (INAARAL) Se Ao, sí fojas 11.489, 20232, 22.832, 43.132 y 120719

del Registro Murcantil, Hhubro de Industrisles de 1.993, 1.988, 1.991, 1.994

Y 12997, en su ordeaj de, TELHAJ Se As, a fojas 8.475 y 17.953 del Re-

gistro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.991 y 1.925, respestivanente; e

de, INVERSIONES TABASCA Se Asy a fojas 17.620, 27.780, 16.481 y 8.109

dal Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.990, 1.991, 1.992 y

1,997, an al oxdenj y, $93 2Qe142 y 72890 del Regibtro Mercantil,

fubro de Industrisles du 1.991 y 1.997) respectivamente, de la compañla —

     

veinte i nueva de Octubre de ptl nm ARIADAUDALAREANUMERAL
bo. BER: ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL REFOR-

MADA MEDIANTE DECRETO__ SUPREMO No 2385


